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Con respecto al aplazamiento de la Formación en empresa de ciclos ordinarios se puede solicitar mediante una instancia dirigida a la dirección del centro educativo, cuando se justifiquen circunstancias excepcionales que imposibiliten la realización de la formación en el período previsto. 
Las circunstancias pueden ser:
· Situaciones de enfermedad o accidente grave del alumno o alumna. 
· Maternidad o paternidad.
· Incompatibilidad con su jornada laboral.
· Participación en programas de mobilidad académica o con la realización de otros estudios oficiales. 
· Otras causas de fuerza mayor o circunstancias debidamente motivadas.
El alumnado que tenga alguna de estas circunstancias tendrá que presentar en secretaría un modelo de solicitud de aplazamiento de la formación en empresa, que se le facilitará en la propia secretaría del centro y con el toda la justificación documental que tenga con respecto a las circunstancias mencionadas. La directora o director del centro resolverá si le es concedido el aplazamiento o no. 

La concesión del aplazamiento supondrá que el alumnado no puede ser cualificado como superado en los módulos afectados ni evaluado del módulo de proyecto hasta que complete las fase de formación en empresa.


Un saludo
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